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14.- Asociaciones deportivas y clubes de la localidad.

15.- La Ley del Deporte de la Región de Murcia.

16.- Precios Públicos por uso de instalaciones de-
portivas.

Lorca, 24 de julio de 2003.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9453 Expediente núm. 1-A/03 de modificación de
créditos que afecta al presupuesto municipal
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo
adoptado por el Pleno de la corporación, en sesión ex-
traordinaria, celebrada el día 4 de junio del 2003, el ex-
pediente núm. 1-A/03, de modificación de créditos que
afecta al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2003,
que ofrece el siguiente resumen por Capítulos:

A) Estado de Ingresos

Capít. Consignación Aumentos Bajas Consignación

Anterior final

a) Operaciones corrientes
1 3.962.916,21 3,962,916,21
2 1,0500,000,00 1,050,000,00
3 3,613,416,50 3,613,416,50
4 2,179,703,14 2,179,703,14
5 2,000,00 2,000,00
b) Operaciones de Capital
6 3.517.944,11 640.086,30 4.158.030,41
7 5.910.004,78 5.910.004,78
8
9
Total 20.235.984,74 640.086,30 20.876.071,04

B) Estado de Gastos

Capít. Consignación Aumentos Bajas Consignación

Anterior final

a) Operaciones corrientes
10 4.449.717,88 .449.717,88
2 5.785.193,38 130.110.95,00 5.915.304,33
3 23.170,48 23.170,48
4 296.911,65 296.911,65
b) Operaciones de capital
6 9.589.346,37 509.975,35 10.099.321,72
9 91.644,98 91.644,98
Total 20.235.984,74 640.086,30 20.876.071,04

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, significando que según lo dispuesto en el art.
152.1 de la citada Ley, se podrá interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, potestativamente, recur-
so de reposición en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia; ambos recursos
no podrán simultanearse.

Los Alcázares a 24 de julio del 2003.—El Secreta-
rio, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º El Alcalde-Presiden-
te, Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9489 Aprobado definitivamente la Ordenanza
reguladora de la tenencia y protección de los
animales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Elevado a definitivo, por ausencia de reclamacio-
nes el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, adoptado
en sesión ordinaria del día veintiocho de mayo de dos
mil dos, por el que se aprobó Inicialmente la «La Orde-
nanza Reguladora de la Tenencia y Protección de los
Animales», de acuerdo con lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, se procede a su publicación íntegra en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia».

Contra el presente acuerdo podrá interponer recur-
so de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento en
el plazo de un mes a partir de la publicación en el
BORM, o bien, recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo
de dos meses a contar desde esa misma publicación.

Ordenanza reguladora de la tenencia y protección de
los animales

Exposición de motivos

El desarrollo económico de las sociedades con-
temporáneas y su enorme impacto en el entorno am-
biental ha generado una importante conciencia social
del respeto al medio natural, y particularmente hacia los
animales que más cerca conviven con los humanos.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que la vida
es única e irrepetible y que todo ser vivo posee unos de-
rechos naturales, así como el desprecio y el mero des-
conocimiento de tales derechos provoca graves atenta-
dos contra la Naturaleza y que la coexistencia de las
distintas especies en el mundo hace necesario el reco-
nocimiento por parte de la especie humana del derecho
a la existencia de las demás especies animales, de
manera que el respeto del hombre hacia los animales
es inseparable del respeto de los hombres entre ellos
mismos.

Los poderes públicos están, por ello, y como con-
sagra la propia Constitución Española de 1978 en el
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art.º 45, llamados a desempeñar un importante papel
en defensa del entorno.

A los municipios les corresponde la responsabili-
dad de configurar la preservación de la  salubridad pú-
blica con la garantía del respeto, defensa y protección
de los animales, manteniendo un equilibrio ajustado a
los intereses generales. Para ello resulta imprescindi-
ble establecer un marco normativo que introduzca la ne-
cesaria certeza jurídica en esta materia.

La presente Ordenanza Municipal tiene como obje-
tivo fijar la normativa que regula la convivencia, pose-
sión, utilización, exhibición y comercialización de todo
tipo de animales en el término municipal de Mazarrón

Para ello, regula las atenciones mínimas que han
de recibir los animales desde el punto de  vista del trato,
higiene y cuidado, protección y transporte y contempla
las normas para la protección de los animales domésti-
cos y de compañía que se encuentran en el término mu-
nicipal de Mazarrón, con independencia de que estuvie-
sen o no censados y registrados en él y sea cual fuese el
lugar de residencia de sus dueños o poseedores.

Establece y complementa las normas que han de
cumplir los establecimientos dedicados a  mantenerlos
temporalmente, los requisitos y características de los
consultorios, clínicas y hospitales, la recogida, sacrifi-
cio y esterilización de los animales.

Finalmente tipifica las infracciones y sanciones
aplicables.

Título primero

Disposiciones generales

Artículo 1: Objeto y ámbito de aplicación

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer
aquellos requisitos exigibles en el término municipal de
Mazarrón, para la tenencia, de animales de compañía, y
también de los utilizados con fines lucrativos, deportivos y
de recreo, con la finalidad de conseguir, de una parte, las
debidas condiciones de salubridad y seguridad para el en-
torno y, de otra, la adecuada protección de los animales.

Artículo 2: Marco normativo

La tenencia y protección de los animales en el
municipio de Mazarrón se someterá a lo dispuesto en la
presente Ordenanza, así como en la Ley de Epizootías
de 20 de Diciembre de 1.952, Ley 10/1990, de 27 de
agosto, de protección y defensa de los animales de
compañía de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Ley 50/1999 sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de animales Potencialmente Peligrosos, la
Ley 1/2000 de modificación de la Ley 1/1990 de Protec-
ción de Animales Domésticos y demás normativa que
le pueda ser de aplicación.

Artículo 3: Definiciones

1. Animal doméstico de compañía: es el mantenido
por el hombre, principalmente en su hogar, por placer y
compañía, sin que constituya objeto de actividad lucrati-
va alguna.

2. Animal doméstico de explotación: es aquel que,
adaptado al entorno humano, es mantenido por el hom-
bre con fines lucrativos o de otra índole, no pudiendo, en
ningún caso, constituir un peligro para personas o bienes.

3. Animal silvestre de compañía: es aquel pertene-
ciente a la fauna autóctona o foránea, que ha precisado
un período de adaptación al entorno humano y que es
mantenido por el hombre, principalmente en su hogar,
por placer y compañía, sin que sea objeto de actividad
lucrativa alguna.

4. Animal vagabundo o de dueño desconocido: es
el que no tiene dueño conocido, o circule libremente por
la vía pública sin la compañía de persona responsable.

5. Animal abandonado: es el que, estando identifi-
cado, circula libremente por la vía pública sin ir acompa-
ñado de persona responsable, y sin que se haya de-
nunciado su pérdida o sustracción por parte del
propietario.

6. Animal identificado: es aquel que porta algún
sistema de marcaje reconocido como oficial por las au-
toridades competentes y se encuentra dado de alta en
el registro correspondiente.

7. Animal potencialmente peligroso: es aquel ani-
mal doméstico o silvestre de compañía que, con inde-
pendencia de su agresividad, y por sus características
morfológicas y raciales (tamaño, potencia de mandíbu-
la, etc.) tiene capacidad para causar lesiones graves o
mortales a las personas. También tendrán esta consi-
deración los animales que hayan tenido episodios de
ataques y/o agresiones a personas o animales.

Igualmente se considerarán animales peligrosos
los pertenecientes a la especie canina definidos en el
art. 2 del R.D. 287/2.002, de 22 de  marzo

8. Perro guía: es aquel del que se acredita como
adiestrado en centros nacionales o extranjeros recono-
cidos, para el acompañamiento, conducción y auxilio de
deficientes visuales.

9.-Perro guardián: es aquel mantenido por el hom-
bre con fines de vigilancia y custodia de personas y/o
bienes, caracterizándose por su naturaleza fuerte y po-
tencialmente agresiva, y por precisar de un control firme
y un aprendizaje para la obediencia, debiendo contar
con más de seis meses de edad. A todos los efectos,
los perros guardianes se considerarán potencialmente
peligrosos.

Título segundo

Tenencia de animales

Capítulo I

De los animales domésticos y silvestres de compañía

Artículo 4: Condiciones para la tenencia de animales

1. Con carácter general, se autoriza la tenencia de
animales de compañía en los domicilios particulares,
siempre que las condiciones de su alojamiento lo
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permitan, y quede garantizada la ausencia de riesgos
higiénico-sanitarios para su entorno. En cualquier caso,
en el supuesto de perros y gatos, su número total no
podrá superar los cinco animales sin la correspon-
diente autorización de los servicios competentes del
Ayuntamiento.

2. El propietario o tenedor de un animal vendrá
obligado a proporcionarle un alojamiento adecuado,
mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias, facilitarle la alimentación y bebida necesarias para
su normal desarrollo, someterlo a los tratamientos vete-
rinarios curativos o paliativos que pudiera precisar, así
como a cumplir la normativa vigente relacionada con la
prevención y erradicación de zoonosis, realizando cual-
quier tratamiento preventivo que sea declarado obliga-
torio.

3. El propietario o tenedor de un animal adoptará
las medidas necesarias para evitar que la posesión, te-
nencia o circulación del mismo pueda infundir temor,
suponer peligro o amenaza, u ocasionar molestias a las
personas.

4. El propietario o tenedor de un animal no podrá
utilizarlo para la práctica de la mendicidad, incluso si
esta es encubierta.

Artículo 5: Documentación

1. El propietario o tenedor de un animal ha de po-
ner a disposición de la autoridad competente, en el mo-
mento en el que le sea requerida, aquella documenta-
ción que resulte obligatoria en cada caso.

2. De no presentarla en el momento del requeri-
miento, dispondrá de un plazo de 10 días naturales para
aportarla en la dependencia municipal que correspon-
da. Transcurrido dicho plazo se considerará que el ani-
mal carece de documentación a todos los efectos.

3. En caso de robo o extravío de la documentación
obligatoria de un animal, el propietario o tenedor habrá
de proceder a la solicitud del correspondiente duplica-
do en el plazo de 3 días hábiles desde su desaparición.

Artículo 6: Responsabilidades

1.El propietario o tenedor de un animal será res-
ponsable de los daños, perjuicios y molestias que oca-
sione a las personas, bienes y al medio en general.

2. Todos los propietarios de perros quedan obli-
gados a contratar un seguro de responsabilidad civil,
por la cuantía que reglamentariamente se determine,
en el plazo de un mes desde la identificación del mis-
mo. La formalización de este seguro será previa a la
obtención de la preceptiva licencia municipal cuando se
trate de animales, pertenecientes a la especie canina o
no, que sean calificados como potencialmente peligro-
sos.

3. Serán responsables por la comisión de hechos
constitutivos de infracción a la presente Ordenanza, los
titulares, propietarios o tenedores de animales de compa-
ñía, así como aquellas personas que, a cualquier título,

se ocupen habitualmente de su cuidado, alimentación
y/o custodia, si dichos animales no estuvieran identi-
ficados.

Artículo 7: Colaboración con la autoridad municipal

1. Los propietarios o tenedores de animales, los
propietarios o encargados de criaderos, establecimien-
tos de venta, establecimientos para el mantenimiento
temporal de animales de compañía y asociaciones de
protección y defensa de animales, quedan obligados a
colaborar con la autoridad municipal para la obtención
de datos y antecedentes precisos sobre los animales
relacionados con ellos.

2. En los mismos términos quedan obligados los
porteros, conserjes, guardas o encargados de fincas
rústicas o urbanas, respecto de los animales que resi-
dan en los lugares donde presten servicio.

Artículo 8: Identificación de los animales de compañía

1. El propietario de un perro o gato, está obligado a
instar su marcaje y solicitar que sea inscrito en el  cen-
so municipal, en el plazo de tres meses desde su naci-
miento, o de un mes desde su adquisición, así como a
estar en posesión de la documentación acreditativa co-
rrespondiente.

2. En el caso de animales ya identificados los
cambios de titularidad, la baja por muerte y los cam-
bios de domicilio o número telefónico, o cualquier otra
modificación de los datos regístrales habrán de ser co-
municados al censo municipal en el plazo máximo de
un mes.

3. La sustracción o desaparición de un perro iden-
tificado habrá de ser comunicada al Registro de Identifi-
cación de Animales de Compañía en el plazo máximo
de 10 días naturales. La falta de comunicación en dicho
plazo será considerada abandono, salvo prueba en
contrario.

4. Los animales carentes de identificación y trasla-
dados al Centro de Control Zoosanitario por cualquier
motivo, serán identificados, y vacunados contra la rabia
si procede, con carácter previo a su devolución.

Artículo 9: Vacunación antirrábica

1. Todo perro residente en el municipio de Maza-
rrón habrá de estar vacunado contra la rabia a partir de
los tres meses de edad. Las sucesivas revacunaciones
tendrán carácter obligatorio y anual, salvo modificación
de esta pauta que pudieran determinar las autoridades
competentes.

2. Cuando no sea posible realizar la vacunación
antirrábica de un perro dentro de los plazos estableci-
dos como obligatorios por existir algún tipo de contrain-
dicación clínica, esta circunstancia habrá de ser debi-
damente justificada mediante certificado veterinario
oficial.

3. La vacunación antirrábica de un animal conlleva
la expedición del correspondiente documento oficial,
cuya custodia será responsabilidad del propietario.
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4. La vacunación antirrábica de los gatos tendrá
carácter voluntario, sin perjuicio de las modificaciones
de esta pauta que pudieran determinar las autoridades
competentes en función de las circunstancias
epidemiológicas o cualesquiera otras que consideren
pertinentes.

Artículo 10: Uso de correa y bozal

1 En los espacios públicos o en los privados de
uso común, los animales de compañía habrán de circu-
lar acompañados y conducidos mediante cadena o cor-
dón resistente que permita su control.

2. Los animales irán provistos de bozal cuando
sus antecedentes, temperamento o naturaleza y carac-
terísticas así lo aconsejen, y siempre bajo la responsa-
bilidad de su dueño o cuidador. El uso del bozal, tanto
con carácter individual como general, podrá ser ordena-
do por la autoridad municipal cuando las circunstancias
sanitarias o de otra índole así lo aconsejen, y mientras
estas duren.

Artículo 11: Normas de convivencia

1. Los perros no podrán permanecer sueltos en
las vías publicas bajo ningún concepto, debiendo el
dueño o tenedor del mismo adoptar todas las medidas
necesarias para ello.

2. Los propietarios o tenedores de animales no in-
citarán a éstos a atacarse entre sí, a lanzarse contra
personas o bienes quedando prohibido hacer cualquier
ostentación de agresividad de los mismos.

3. Se prohíbe el baño de animales en fuentes or-
namentales, estanques o similares, así como que és-
tos beban directamente de las fuentes de agua potable
para consumo público.

4. Por razones de salud pública y protección al me-
dio ambiente urbano, se prohíbe el suministro de ali-
mentos a animales vagabundos o abandonados, así
como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse
molestias, daños o focos de insalubridad. Los propie-
tarios de inmuebles y solares adoptarán las medidas
oportunas al efecto de impedir la proliferación en ellos
de especies animales asilvestradas o susceptibles de
transformarse en tales, siempre que estas medidas no
supongan sufrimientos o malos tratos para los anima-
les implicados.

5. Se prohíbe la permanencia continuada de ani-
males en terrazas o patios, debiendo pasar en cual-
quier caso la noche en el interior de la vivienda.

En el supuesto de viviendas unifamiliares, los ani-
males podrán permanecer en los jardines de las mis-
mas siempre y cuando se cumplan las condiciones se-
ñaladas en el artículo 4 de la presente Ordenanza. En
caso contrario la autoridad municipal podrá ordenar que
el animal permanezca alojado en el interior de la vivien-
da en horario nocturno y/o diurno.

7. Tanto la subida o bajada de animales de compa-
ñía en los aparatos elevadores, como su permanencia

en espacios comunes de las fincas, se hará siempre
no coincidiendo con otras personas, si estas así lo
exigieren, salvo en el caso de perros-guía.

8. El transporte de animales en cualquier vehículo,
se efectuará de forma que no pueda ser perturbada la
acción del conductor, se comprometa la seguridad del
tráfico o les suponga condiciones inadecuadas desde
el punto de vista etológico o fisiológico. En cualquier
caso, queda prohibida la permanencia continuada de
animales en el interior de vehículos.

9. En solares, jardines y otros recintos cerrados
en los que haya perros sueltos, deberá advertirse en lu-
gar visible esta circunstancia.

Artículo 12: Deyecciones en espacios públicos y
privados de uso común

1. Las personas que conduzcan perros y otros ani-
males deberán impedir que estos depositen sus
deyecciones en las aceras, paseos, jardines y, en gene-
ral, en cualquier lugar destinado al tránsito de peatones.

2. Siempre que las deyecciones queden deposita-
das en cualquier espacio, tanto público como privado
de uso común, la persona que conduzca al animal, está
obligada a proceder a su limpieza inmediata.

Artículo 13: Entrada en establecimientos públicos

Salvo en el caso de perros-guía, los dueños de
hoteles, pensiones, bares, restaurantes, cafeterías y si-
milares, podrán prohibir a su criterio la entrada y per-
manencia de animales en sus establecimientos, de-
biendo anunciarse, tanto esta circunstancia como su
admisión, en lugar visible a la entrada del estableci-
miento. Aún permitida la entrada y permanencia, será
preciso que los animales estén sujetos con cadena o
correa y provistos de bozal.

Capítulo II

De los animales potencialmente peligrosos

Artículo 14: Licencia administrativa

1. La tenencia de un animal calificado como poten-
cialmente peligroso requerirá la obtención previa de
una licencia administrativa que será otorgada por el Al-
calde-Presidente, previa acreditación documental de los
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para
proporcionar los cuidados necesarios al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homi-
cidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la in-
tegridad moral, la libertad sexual y la salud pública, aso-
ciación con banda armada o de narcotráfico, así como
ausencia de sanciones por infracciones en materia de
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Certificado de aptitud psicológica.

d) Formalización de seguro de responsabilidad civil
por daños a terceros que puedan ser causados por sus
animales, por la cuantía mínima que reglamentariamente
se determine.
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e) Cualquier otro requisito que normativamente se
determine.

2. Esta licencia administrativa tendrá una validez
de cinco años, transcurridos los cuales el interesado
habrá de proceder a su renovación aportando nueva-
mente la toda la documentación requerida.

3. Procederá la revocación de la licencia adminis-
trativa concedida cuando se incumplan las condiciones
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siem-
pre que se cometan infracciones calificadas como gra-
ves o muy graves en la presente Ordenanza.

4. Las operaciones de compraventa, traspaso, dona-
ción o cualquier otra que suponga cambio de titular de ani-
males potencialmente peligrosos requerirán la prueba del
cumplimiento de, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte del ven-
dedor.

b) Obtención previa de licencia por parte del com-
prador.

c) Tenencia de la cartilla sanitaria actualizada.

Artículo 15: Registro de animales potencialmente
peligrosos

1. Una vez obtenida la licencia, el titular de la mis-
ma dispondrá de un plazo de 15 días hábiles desde la
adquisición del animal para solicitar su inscripción en
el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos
creado al efecto en el Area de Salud. Igualmente viene
obligado a comunicar al citado Registro, en ese mismo
plazo, la venta, traspaso, donación, robo, muerte, trasla-
do o pérdida del animal.

2. En el momento de la inscripción se abrirá la
hoja registral correspondiente a cada animal, que se
cerrará con su muerte o sacrificio certificado por veteri-
nario o autoridad competente.

3. La hoja registral deberá incorporar al menos las
siguientes referencias:

a) Datos del titular, propietario o tenedor: nombre,
domicilio, D.N.I., teléfono y pedanía.

b) Número de licencia administrativa.

c) Características del animal que hagan posible
su identificación: código de identificación, reseña, n.º de
documento CITES, fotografía, o cualquier otro medio
que permita su identificación individual.

d) Lugar habitual de residencia del animal.

e) Destino del animal o finalidad de su tenencia:
compañía, guarda, protección u otras que se indiquen.

f) Certificado de sanidad animal que habrá de re-
novarse con periodicidad anual.

g) Posibles incidencias de interés en relación con
el animal registrado, incluido su traslado.

4. Serán objeto de registro los animales potencialmen-
te peligrosos procedentes de otro municipio o Comunidad
Autónoma cuando el traslado tenga carácter permanente o
sea por un espacio de tiempo superior a tres meses.

Artículo 16: Medidas especiales en relación con la
tenencia de animales potencialmente peligrosos

1. Los animales potencialmente peligrosos, mien-
tras sean mantenidos en espacios privados, y sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Or-
denanza, dispondrán de un recinto con cerramiento
perimetral completo y de altura y materiales adecuados
que eviten, tanto su libre circulación, como la salida a
espacios públicos o privados de uso común sin el debi-
do control y sujeción, garantizando la seguridad de las
personas.

Los animales no podrán permanecer continua-
mente atados salvo que el medio utilizado permita su
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel
que advierta visiblemente de su existencia.

2. Las salidas de estos animales a espacios pú-
blicos o privados de uso común se realizarán en todo
momento bajo el control de una persona responsable,
mayor de edad. En el caso de los perros, será obligato-
ria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza
así como una cadena o correa resistente de menos de
dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en
ningún supuesto y bajo ninguna circunstancia.

3. La autoridad municipal procederá a la interven-
ción cautelar, y traslado al Centro de Control
Zoosanitario, de cualquier animal considerado poten-
cialmente peligroso, cuando su propietario no cumpla
con las medidas contenidas en la presente Ordenanza,
sin perjuicio de las sanciones económicas que pudie-
ran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso
de reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad mu-
nicipal, y previo reconocimiento por técnicos cualifica-
dos, se determinará que su grado de agresividad o in-
adaptación a la vida en sociedad, hacen imposible la
devolución del animal al no existir garantía plena de que
su tenencia no sea lesiva para personas o bienes, pa-
sando su propiedad a la administración.

Capítulo III

De los animales vagabundos y abandonados

Artículo 17: Destino

Los animales vagabundos y/o abandonados, se-
rán recogidos y conducidos al Centro de Control
Zoosanitario del Ayuntamiento de Mazarrón.

Artículo 18: Plazos

1. Los animales vagabundos y/o abandonados,
permanecerán en el Centro de Control Zoosanitario du-
rante un plazo de 10 días si su dueño no fuera conocido

En el caso de tratarse de un animal identificado, se
notificará al propietario la recogida del mismo, tras lo
que dispondrá de un plazo de 19 días para su recupera-
ción, habiendo de abonar los gastos correspondientes a
su recogida, manutención y atenciones sanitarias.

2. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario
retire el animal, éste se considerará abandonado.
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Artículo 19: Adopción

1. Todo animal ingresado en el Centro de Control
Zoosanitario que haya sido calificado como abandona-
do quedará a disposición de quien lo desee adoptar du-
rante el período de tiempo que determinen los servicios
veterinarios del propio centro.

2. Los animales adoptados se entregarán identifica-
dos y vacunados contra la rabia si procede, de acuerdo,
en cualquier caso, con lo establecido en la normativa en
vigor para cada especie animal. Los gastos derivados de
estas actuaciones correrán a cargo del adoptante.

Artículo 20: Cesión en custodia

1. Cuando un animal haya de permanecer ingre-
sado en el Centro de Control Zoosanitario durante un
período de tiempo tal que, a criterio de los servicios ve-
terinarios del propio centro pueda suponer menoscabo
para su salud y bienestar, podrá ser cedido con carác-
ter provisional en custodia, previa solicitud de la perso-
na interesada.

2. La cesión en custodia no supone la adquisición
de derecho alguno sobre el animal frente a su propieta-
rio, aunque sí constituye opción preferente para la adop-
ción en el momento en que ésta resulte posible.

Artículo 21: Eutanasia

Los animales no retirados por sus propietarios ni
cedidos en adopción, se sacrificarán mediante aque-
llos métodos autorizados por la legislación que regula
específicamente esta materia.

Capítulo IV

De los animales muertos

Artículo. 22: Servicio de recogida de animales
muertos

Las personas que necesiten desprenderse de ca-
dáveres de animales lo harán a través del servicio mu-
nicipal correspondiente, que procederá a su recogida,
transporte y eliminación, quedando prohibido su aban-
dono en cualquier lugar o circunstancia.

Artículo 23: Traslado a cementerios de animales

Bajo la responsabilidad del propietario, podrá
efectuarse el traslado de cadáveres, en condiciones hi-
giénicas, a lugares autorizados para su incineración o
enterramiento.

Capítulo V

De los animales de explotación

Artículo 24: Condiciones de las explotaciones

1. La presencia de animales domésticos de explota-
ción, definidos en el artículo 3, quedará restringida a las
zonas catalogadas como rústicas en el Plan General de
Ordenación Urbana de Mazarrón, no pudiendo en ningún
caso permanecer en viviendas, terrazas, patios o solares.

2. Los animales serán alojados en construcciones
aisladas y adecuadas a la estabulación de las distintas
especies animales, que cumplirán la normativa vigente
en materia de ordenación de las explotaciones y de pro-
tección de los animales en las mismas, así como el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, la Ley 1/1995, de 8 de marzo, para la
Protección de Medio Ambiente y demás disposiciones
aplicables en ésta materia.

Artículo 25: Requisitos administrativos

Toda explotación deberá estar censada, contar
con la preceptiva licencia municipal y estar inscrita en
los registros sanitarios establecidos al efecto.

Artículo 26: Movimiento pecuario

1. El traslado de animales, tanto dentro del térmi-
no municipal, como fuera del mismo, se llevará a cabo
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de
Epizootías y demás disposiciones aplicables.

2. Los titulares de explotaciones de animales do-
mésticos deberán poner en conocimiento de los servi-
cios técnicos competentes del Ayuntamiento la incorpo-
ración de nuevos animales y la documentación
sanitaria de los mismos.

Título tercero

Actuaciones de los servicios veterinarios municipales

Capítulo I

Epizootías y Zoonosis

Artículo 27: Control de epizootías y zoonosis

1. Los técnicos veterinarios municipales llevarán a
cabo el control de zoonosis y epizootías de acuerdo con
las circunstancias epizootiológicas existentes y las nor-
mas dictadas por las autoridades competentes.

2. En el caso de declaración de epizootías, la au-
toridad municipal dictará las normas de carácter muni-
cipal que las circunstancias epizootiológicas aconse-
jen, pudiendo ordenarse el internamiento y aislamiento
de los animales en el supuesto de que se les hubiera
diagnosticado alguna enfermedad transmisible, bien
para someterles a un tratamiento curativo o para su eu-
tanasia si fuera necesario.

Capítulo II

Control de animales agresores

Artículo 28: Período de observación

1. Los animales que hayan causado lesiones a
una persona o a otro animal, así como los sospecho-
sos de tal circunstancia ó de padecer rabia, se somete-
rán a control veterinario municipal durante 14 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la fecha de la
agresión.
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2. El propietario del animal agresor tiene obliga-
ción de trasladarlo, en un plazo máximo de 72 horas a
partir de la fecha de la agresión, al Centro de Control
Zoosanitario del Ayuntamiento de Mazarrón, donde
transcurrirá el período de observación.

3. Transcurridas las 72 horas sin que se hubiera
producido dicho traslado, la autoridad municipal podrá
adoptar las medidas oportunas tendentes a llevar a
efecto el internamiento del animal, así como para exigir
las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 29: Localización de animales agresores

Las personas implicadas colaborarán en la locali-
zación y captura de aquellos animales agresores que
resultaran ser vagabundos o abandonados.

Artículo 30: Animales agredidos

1. Los veterinarios clínicos de ejercicio libre que
desarrollan su actividad en el ámbito del municipio de
Mazarrón, quedan obligados a comunicar al Ayunta-
miento de Mazarrón las agresiones entre animales de
las que tuvieran conocimiento en virtud de los casos
atendidos por lesiones que pudieran tener su origen en
estas circunstancias.

2. La comunicación de los casos de agresiones
entre animales se realizará a través del documento que
incorpora el anexo.

3. Cuando las condiciones epidemiológicas lo
aconsejen, y en función de las instrucciones que pu-
dieran emanar de la autoridad sanitaria competente
así como del resultado de la observación antirrábica
del animal agresor, caso de haber podido realizarse
ésta, los animales que hayan sido mordidos por otro
animal podrán ser sometidos a observación
antirrábica durante el plazo que determinen los técni-
cos veterinarios municipales y en las condiciones que
éstos establezcan.

Artículo 31: Custodia de animales agresores.

El propietario de un animal agresor viene obligado
a:

a) Garantizar su adecuada custodia hasta su tras-
lado al Centro de Control Zoosanitario, así como duran-
te el período de observación antirrábica si esta se reali-
za en el domicilio.

b) Evitar cualquier desplazamiento del animal fue-
ra del municipio, o su traslado a otro domicilio dentro
del término municipal sin conocimiento y autorización
del Ayuntamiento.

c) No administrar la vacuna antirrábica a un animal
durante el período de observación antirrábica, ni cau-
sarle la muerte durante el mismo.

d) Comunicar a los técnicos veterinarios del Ayun-
tamiento correspondiente cualquier incidencia que, en
relación con el animal, se produjese durante la misma.

e) En el caso de muerte del animal, trasladar el
cadáver en un plazo máximo de 24 horas al Centro de

Control Zoosanitario, donde se procederá a tomar las
muestras necesarias para la realización del diagnósti-
co de rabia.

Artículo 33: Alta de la observación antirrábica

1. Cuando la observación antirrábica se haya reali-
zado en el Centro de Control Zoosanitario, transcurrido
el período de 14 días naturales de observación, el pro-
pietario de animal dispondrá del plazo de 3 días natura-
les para retirarlo, cumplido el cual, y valorados el tem-
peramento y antecedentes de agresividad del mismo,
se podrá proceder a su eutanasia.

2. En el caso de perros y gatos, finalizada la ob-
servación antirrábica del animal, y previo a la devolu-
ción a su propietario, se procederá a su identificación y
vacunación antirrábica si ello fuera necesario.

Capítulo III

Desalojo de explotaciones y retirada de animales

Artículo 34: Desalojo y retirada

1. Cuando en virtud de disposición legal, por razo-
nes sanitarias graves, con fines de protección animal, o
por antecedentes de agresividad, no deba autorizarse
la presencia o permanencia de animales en determina-
dos lugares, la autoridad municipal, previa incoación
del oportuno expediente, podrá requerir a los propieta-
rios de estos animales para que los desalojen volunta-
riamente. En su defecto, se acordará la ejecución sub-
sidiaria de lo ordenado, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lu-
gar, exigiendo al propietario el importe de los gastos
ocasionados.

2. El destino de los animales retirados será deci-
dido, de acuerdo con los criterios de los servicios vete-
rinarios municipales, por la autoridad municipal que
acordó su retirada.

3. Cuando por mandamiento de la autoridad com-
petente se interne a un animal en el Centro de Control
Zoosanitario, deberá ir acompañado de una orden de
ingreso en la que conste:

a) La causa o causas del mismo.

b) La identificación del propietario y en su caso la
persona o personas autorizadas para la retirada del
animal.

c) Circunstancias bajo las cuales se procederá a
la devolución de los animales si así se acordara.

d) El plazo máximo de retención del animal, que
no podrá superar en ningún caso los 30 días naturales.

4. Autorizada la devolución y transcurridos 7 días
naturales desde que se notificara al propietario el
acuerdo de devolución del animal o animales sin haber
sido retirados los mismos, éstos quedarán a disposi-
ción municipal a los efectos de su entrega en adopción
o su eutanasia.
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Título cuarto

Inspecciones, infracciones y sanciones

Capítulo I

Inspecciones y procedimiento

Artículo 35: Inspecciones

1. Los servicios municipales competentes ejerce-
rán las funciones de inspección y cuidarán del exacto
cumplimiento de los preceptos recogidos en la presen-
te Ordenanza.

2. El personal de los servicios municipales com-
petentes, una vez acreditada su identidad, y en el ejerci-
cio de sus funciones, estará autorizado para:

a) Recabar información verbal o escrita respecto a
los hechos o circunstancias objeto de actuación.

b) Realizar comprobaciones y cuantas actuacio-
nes sean precisas para el desarrollo de su labor.

3. En situaciones de riesgo grave para la salud pú-
blica, los técnicos veterinarios municipales adoptarán
las medidas cautelares que consideren oportunas.

Artículo 36: Procedimiento

El incumplimiento de las normas contenidas en la
presente Ordenanza serán objeto de las sanciones ad-
ministrativas correspondientes previa instrucción del
oportuno expediente, que se tramitará de acuerdo con
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás normas aplicables

Capítulo II

Infracciones

Artículo 37: Infracciones

Se consideran infracciones administrativas los ac-
tos u omisiones que contravengan las normas conteni-
das en la presente Ordenanza.

Las infracciones se califican como leves, graves y
muy graves, de conformidad con lo establecido en las
disposiciones siguientes:

a) Constituyen infracciones leves:

1. La tenencia de animales de compañía cuando
las condiciones del alojamiento, el número de anima-
les o cualquier otra circunstancia, impliquen riesgos hi-
giénico-sanitarios, molestias para las personas, su-
pongan peligro o amenaza, o no pueda ejercerse sobre
ellos la adecuada vigilancia.

2. La no adopción, por el propietario o tenedor de
un animal, de las medidas necesarias para evitar que la
posesión, tenencia o circulación del mismo pueda in-
fundir temor o suponer peligro o amenaza.

3. El incumplimiento de la obligación de identificar
y censar a los animales así como la no actualización de
los datos registrales en los supuestos y plazos a que
hace referencia el artículo 8.

4. Carecer de seguro de responsabilidad civil
en los supuestos establecidos en la presente Orde-
nanza.

5. La circulación de animales no calificados como
potencialmente peligrosos, sin cadena o cordón resis-
tente que permita su control, y bozal en los casos reco-
gidos en la presente Ordenanza

6. La permanencia de animales sueltos en la vía
publica.

7. La no adopción de medidas oportunas para evi-
tar que los animales ensucien con sus deyecciones los
espacios públicos o privados de uso común.

8. La no adopción de medidas oportunas para evi-
tar la entrada de animales en zonas de recreo infantil o
en otras no autorizadas para ellos.

9. El incumplimiento de las normas relativas a la
utilización de aparatos elevadores, permanencia en es-
pacios comunes de edificios y entrada en estableci-
mientos públicos.

10 La venta de animales de compañía a menores
de 14 años, o a incapacitados, sin la autorización de
quienes ostentan su legítima representación.

11. Mantener animales en terrazas, jardines o pa-
tios de manera continuada, sin disponer de alojamiento
adecuado y/o causando molestias evidentes a los veci-
nos.

12 El abandono de animales muertos o su elimi-
nación por métodos no autorizados

13. El suministro de alimento a animales vaga-
bundos o abandonados o a cualquier otro cuando de
ello puedan derivarse molestias, daños o focos de in-
salubridad.

14. La no adopción, por los propietarios de
inmuebles o solares, de las medidas oportunas al
efecto de impedir la proliferación de especies animales
asilvestradas o susceptibles de transformarse en tales.

15 La donación de un animal de compañía como
premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de
compensación por otras adquisiciones de naturaleza
distinta a la transacción onerosa de los mismos.

16 El transporte de animales incumpliendo los re-
quisitos establecidos en la normativa vigente.

17. El baño de animales en fuentes ornamentales,
estanques y similares, así como el permitir que éstos
beban directamente en las fuentes de agua potable
para el consumo público.

18. Poseer en un mismo domicilio más de cinco
animales sin la correspondiente autorización.

19 No anunciar la prohibición o la autorización de
entrada de animales en establecimientos turísticos

20 No advertir en lugar visible de la presencia de
perros sueltos cuando ello sea obligatorio, con excepción
de los supuestos de animales potencialmente peligrosos,
en los que será calificada como grave.
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21. No tener a disposición de la autoridad compe-
tente aquella documentación que resulte obligatoria en
cada caso.

22. Las que reciben expresamente dicha califica-
ción en la normativa de especial aplicación.

23. Cualquier acción u omisión que constituya in-
cumplimiento de los preceptos recogidos en la presen-
te Ordenanza y que no esté tipificada como infracción
grave o muy grave.

b) Constituyen infracciones graves:

1. La tenencia de los animales en condiciones hi-
giénico-sanitarias inadecuadas, no proporcionarles alo-
jamiento adecuado a sus necesidades o no facilitarles
la alimentación y bebida necesarias para su normal de-
sarrollo.

2. La permanencia continuada de animales en el
interior de vehículos.

3. La tenencia de un animal potencialmente peli-
groso sin identificar o sin estar inscrito en el Registro
Municipal a que hace referencia la presente ordenanza.

4 No someter a un animal a los tratamientos vete-
rinarios paliativos o curativos que pudiera precisar.

5. La no vacunación antirrábica o la no realización
de tratamientos declarados obligatorios.

6. La esterilización, mutilación o sacrificio sin con-
trol veterinario o en contra de los requisitos y condicio-
nes previstos en la legislación vigente.

7. El incumplimiento de las normas sobre tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos estableci-
das en la presente Ordenanza.

8. Mantener los perros potencialmente peligrosos
sueltos en lugares públicos sin bozal ni cadena o co-
rrea de las características recogidas en la presente Or-
denanza.

9. La venta ambulante de animales.

10. Suministrar, por cualquier vía, sustancias noci-
vas que puedan causarles daño o sufrimiento innece-
sarios.

11. El incumplimiento de las normas sobre ingre-
so y custodia de animales agresores para su observa-
ción antirrábica.

12. Incitar a los animales a que se ataquen entre
sí o a que se lancen contra personas o vehículos, o ha-
cer cualquier ostentación de su agresividad.

13 La negativa a facilitar información, documenta-
ción o prestar colaboración con los servicios municipa-
les, así como el suministro de información o documen-
tación falsa.

14. El incumplimiento de las normas contenidas
en la presente Ordenanza referidas a los animales do-
mésticos de explotación.

15. La utilización o explotación de animales para
la práctica de la mendicidad, incluso cuando ésta sea
encubierta.

16. La concurrencia de infracciones leves o la rein-
cidencia en su comisión.

17. Las que reciban expresamente dicha califica-
ción en la normativa de especial aplicación.

c) Se consideran infracciones muy graves:

1. La organización y celebración de peleas entre
animales u otros espectáculos no regulados legal-
mente que puedan ocasionar su muerte, lesión o su-
frimiento.

2. El abandono de cualquier animal.

3. Maltratar, agredir físicamente o someter a los
animales a cualquier práctica que les pueda producir
sufrimientos o daños injustificados.

4. La venta o cesión de animales vivos con fines
de experimentación, incumpliendo las garantías previs-
tas en la normativa vigente.

5. La tenencia de animales potencialmente peli-
grosos sin la preceptiva licencia, así como la venta o
transmisión de los mismos a quien carezca de ella.

6. Adiestrar animales con el fin de reforzar su
agresividad para finalidades prohibidas.

7. El incumplimiento de la normativa sobre el con-
trol de zoonosis o epizootías

8. La organización o celebración de concursos,
ejercicios, exhibiciones o espectáculos de animales po-
tencialmente peligrosos, o su participación en ellos,
destinados a demostrar la agresividad de estos anima-
les.

9. La concurrencia de infracciones graves o la
reincidencia en su comisión.

10. Las que reciban expresamente dicha califica-
ción en la normativa de especial aplicación.

Capítulo III

Sanciones

Artículo 38: Sanciones

1. Las sanciones aplicables por infracción de los
preceptos contenidos en la presente Ordenanza serán
los siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
multa de 60 hasta 150 euros.

b) Las infracciones graves, con multa comprendi-
da entre 151 y 300 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa com-
prendida entre 301 y 450 euros.

2. No tendrá carácter de sanción la confiscación
provisional de aquellos animales objeto de venta am-
bulante, práctica de mendicidad, y otros supuestos de
comisión de infracciones graves o muy graves.

3. La resolución sancionadora podrá comportar
la confiscación definitiva o el sacrificio de los anima-
les, la clausura de establecimientos y explotaciones,
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y la suspensión temporal o la revocación de la licen-
cia para tenencia de animales potencialmente peli-
grosos.

En los supuestos en los que las infracciones pu-
dieran ser constitutivas de delito o falta, la autoridad
competente podrá acordar la intervención provisional de
los animales hasta tanto se determine el destino de los
mismos.

4. Las sanciones se graduarán especialmente en
función del incumplimiento de advertencias previas,
grado de negligencia o intencionalidad en cuanto a las
acciones u omisiones, tiempo durante el que se haya
venido cometiendo la infracción, importancia del riesgo
sanitario y gravedad del daño causado y reincidencia en
la comisión de infracciones.

5. Cuando se compruebe la imposibilidad de una
persona para cumplir las condiciones de tenencia con-
templadas en la presente Ordenanza, deberá darse
cuenta a las autoridades judiciales pertinentes, a efec-
tos de su incapacitación para la tenencia de animales.

Artículo 39: Competencia y facultad sancionadora

La competencia para la aplicación y sanción de
las infracciones está encomendada a la Alcaldía Presi-
dencia, o al Concejal o Concejales en quien delegue,

Artículo 40: Régimen sancionador prevalente

El régimen de infracciones y sanciones para los
animales potencialmente peligrosos, se atendrá a lo
determinado en el Capítulo III, Artículo 13, de la Ley 50/
1999 de 23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

Igualmente se aplicará el régimen sancionador
previsto por la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protec-
ción y defensa de los animales de compañía para las
faltas tipificadas en dicha ley, siendo en todo caso la
presente ordenanza supletoria.

Disposición adicional

Todos los gastos derivados de la aplicación de la
presente Ordenanza serán satisfechos por el propieta-
rio de los animales afectados.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de
igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la
presente  Ordenanza,

Disposición final

De conformidad con lo previsto en el artículo 70 de
la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la presente ordenanza entrará en vigor
una vez se haya publicado su texto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y transcurrido el plazo previsto
en el artículo 65 del mismo texto legal.

Mazarrón a cuatro de julio de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9488 Aprobar definitivamente la Ordenanza
Municipal de Cementerios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Elevado a definitivo, el acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, adoptado en sesión ordinaria del día veinti-
cinco de marzo de dos mil tres, por el que se aprobó
Definitivamente la «La Ordenanza Municipal de Cemen-
terios», de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, se
procede a su publicación íntegra en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Contra el presente acuerdo podrá interponer recur-
so de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento en
el plazo de un mes a partir de la publicación en el
BORM, o bien, recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo
de dos meses a contar desde esa misma publicación.

Ordenanzas reguladora de los Cementerios
Municipales de Mazarrón
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Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.

El presente Reglamento tiene por objeto la regula-
ción de las condiciones y formas de prestación del ser-
vicio de los cementerios municipales de Mazarrón. Los
cementerios municipales son bienes de servicio públi-
co sujetos a la autoridad del Ayuntamiento, al que le co-
rresponde su administración, dirección y cuidado. La
gestión directa de los servicios funerarios de los Ce-
menterios Municipales de Mazarrón puede ser realizada
por el Ayuntamiento o por la entidad legalmente designada
de acuerdo con las disposiciones vigentes aplicables a


